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en la Imprenta de la  C.4 R lD \f> , en ell4j 

y  en la oficina de la Imprenta Republicana 

se halla de venta. Se adúliteu subscripcio

nes á dos pesos mensuales, y todo ■ género 

de avisos á precios equitativos, debiendo 

entregar estos basta las 4 de la tarde, del 

dia anterior al de su publicación;: y  los re

mitidos de inteces público gratis.

A lM  4NAQUE: ,
Miércoles ~  San T'iburciíy., .

Sol sale á las 6 h. 4^m.
Se pone á las 5 h. 17 m.

Argel. Tales son sus propias esprc-

< C O R R E O S .- •
Dias en que salen ne. esta capital. 

Para los pueblos del interior.
9, 16, s3, 3o, de cada mes.

EXTERIOR.
E U R O P A .

PARÍS.
Causas déla  guerra d é la  Francia  

contra Argel.
La mayor parte de los detalles 

últimamente publicados sobre las cau
sas de la guerra entre Francia y  Ar
gel, sou muy mesados. Creemos 
necesario presentará nuestros lectores 

las circunstancias principales, que han 
determinado al gobierno á declararla 

guetrá.á aquella regencia, y  á preparar 
tgŷ a espedicion tan formidable.

La Francia recobró en 1817 los 
establecimientos que había poseído 
en las costas de Africa por mas de

cuatro centurias. Su ventajosa s i
tuación, sus ricos productos en gra- ' siones, y pronto severa qne hizo de
nos* ganado, lana, cera, m iel& c, las molertodaslas fortalezas pertenerien- 
Jómodid^des que ofrecían para tras- tes á la Francia: como también los 

portar ja/!^percaderias al interior de establecimientos mercantiles, fúnda

la Africa, y  las pescas tan abundan- dos bajo su protección, 
tes del coral en la costa, eran gran- Ademas de poseer uo vasto terri- 
des fuentes de ganancias para las torio, teníamos el derecho exclusivo 
eoihpaíPías, ocupadas en este comer- de la pesca del coral en sesee la lu

cio, antes de la revolución. Pero des giras de costa; derecho confirmado 
de 1817 la instabilidad de nuestras por nuestros tratados con la Puerta, 

relaciones con la regencia de Argel, como también por la Regencia de 

juntó con el manifiesto desigi.uo del Argei Estos convenios nos. obligan 
Dey de púS&ftos de aquellas posesio- al pago da 17,000 francos anuales, 

nes, halfta impedido á nuestros-mer- que montaban á 60,000 francos cu- 
caderes de volver á sus establecimien- ando recobramos aquel privilegio en. 

tos, y  entregarse tranquilamente á 1817. Pero 3 pena-habían trans- 
sus especulaciones. cursado dos años, cuando el Dey de

semejante estado de negocios debj? , claró inesperadamente que retiraría 

considerarse como uno de los moti ‘ nuestro previhgio, sino le pagaba* 
vosjfiprincipales de queja contra Ar,- , nros 200,000 francos. El g<; ̂ .¡rno 

¿el, pues la actividad hostil del Dey consintió á este nuevo aume’ntG^de 

ha contribuidordirectamente á la de- impuestos por 110 perjudicar los m- 

cadencia de ufía'antigua posesión frañ- tereses de nuestro comercio, y sin

cesa.
En la audiencia en queapl Dey in

sultó á nuestro cónsul, le idijo publi

camente, que no consentiría que per-r

embargo el Dey publicó, en 1826 

un manifiesto concediendo á todas 

las naciones permiso para pescar el 
coral en las costas de la regencia de

maneciese un solo cañón francés jen ¿'Argel, 'privándonos asi de un pri- 
el territorio de Argel, y  que en ^de- ^Vilegio cuyo precio nos cobraba.

lante nos permitiría únicamente, po
seer aquellas prerrogativas generales 
que disfrutaban los otros comercian

tes europeos que* iban á traficar á

Un sin numero de quejas podrían 

añadirse á las que dejamos apunta

das; pero nos ceñiremos por ahora 

á las posteriores á la restauración.



En 1814, el Dey mandó al cón
sul general el señor Dubois Thain- 
'Ville que chancelasc las cuenlas de 
muchos de sus basallos argelinos, que 
eran ecreedores de Francia; y  como 
el cónsul le representase, que nada 
podia resolver sin la autorización de 
su gobierno, el Dey lo hizo salir in-
mediatamente de Argel. Los suce
sos de los cien dias nos obligaron à
tolerar este insulto, y  otro cónsul 
fue mandado en 1816; que el Dey 
admitió con la condición de que le 
pagasen previameute 100,000 francos 
por via de presente.

En 1818, el bergantín francés La  
fortuna  fue atacado, y  robado por 
los habitantes del distrito de Bona, y 
el Dey nunca quiso dar satisfacción 
alguna por esta tropelía.

E11 1818, siendo el Dey aconseja
do por los almirantes francés e in 
glfs, Jurieít y  Freem antle, para 
que contuviese las piraterías según
las resoluciones del congreso de Aix
la Chapelle, contestó que se reservaba 
el derecho de hacer esclavos á los 
subditos de todos los poderes que no 
entrasen en tratados con él, y  que 
no mandasen á sus Estados, cónsules 
por cuyas manos pasasen los tributos 
que se le enviasen.

En i 8 i 5, á pesar del espreso te
nor de los tratados, y  bajo el pretes 
to de descubrir un contrabando, el 
Dey mandó allanar la casa del cón
sul francés en Bona, cuyo resultado 
probó lo falso de la acusación, y  sin 
embargo, el Dey no dió ninguna sa
tisfacción por este nuevo insulto.

Continuará.

asa» ©©ama®
Continua el articulo pendiente.

Cuando un escritor publico sos
tiene una causa mala, pocas veces 
deja de dar á sus contendores ar
mas que sirvan á ponerlo en ridiculo 
ó aumentar las que se deben elegir 
para batirlo. El Editor del' Glasiji-i 
cador, ya sea incurriendo en este dey" 
fecto, o ya por que su imaginación ’ 
está cansada, en cada pensamiento 
de los escogidos en el magnifico y 
pomposo articulo que impugnamos, 
nos suministra ideas, que recuerdan

el prinsipal cargo que se puede ha
cer, á los que ya lloran sobre las 
consecuencias, de la brusca obra, 
(fue emprendieron, y  que no sabrán 
llevar al {;abo sin sepultarse antps 
bajo sus ruinas Se fija en la licen
cia, la relajación de la disiplina n‘)i- 
iitar: la petulante arrogancia del 
perverso que triunfa: el abatimi
ento y Conste' tinción de los hom-i  
bres de modalidad, ¡¿.fobidud^r ho
nor en )it/ \ c{ mal ejemplo que lle
ga á intentar y  prostituir todas las 
clases de la sociedad; sin recor
dar que estas fueron las bases sobre 
que se apoyó la contrarrevolución fe
liz á que se dio después el nombre 
le restauración de las leyes , que Se 
hizo con una multitud que obraba 
con dependencia de las circunstanci
as mas (jue de las formas: con una 
fuerza que ha dejado casi rotos loj 
resortes que constituyen el.jdma el él ‘ 
pastoreo. Al tocar con esta ynpru- 
deucia, creemos necesario no igualar al 
Editor; y  contentarnos solo con de
cir en esta parte, que todo lo que se 
presenta á la memoria^.3¿unen¿ji la 
fuerza moral y  Jos elementó? lisíeos 
de los descontentos El editor está 
en esto conforme con nosotros; pero 
no queriendo conocer la verdadera 
causa de estos efectos, es preciso lla
mar la atención acia un tiempo que 
no debía olvidar, ya^ eífe  no cesa 
de repetir lo que uno soltfyhiS'&e ha
lla que lo ignore.

En todo es singular el Clasificador. 
Su razón lo mismo que sus percep
ciones, le forman de las cosas objetos 

.apuestos á su naturaleza ; toma 
\ unas veces los efectos por las causas 
,y  viceversa. El descontentogégeral 
producido por la inconsistencia misma 
del sistema que se predica y  la dife
rencia que se advierte entre este y  I 
rüs hechos: la mira -ítfhio confabu- I 
lacion con los’ enemigos estemos. El 
desvio de la joventud argentina, 
como una^seduccion de los desem- 
bristas: y  esta misma predispocíon 
cómo un motivo para juzgarla aló
loadrada entusiasta y  frivola. Si 
este modo de ver y  juzgar, fuese 
ado'ctado por todos los hombres ¿á 
que estremo de injusticia no los con
duciría si quisiesen hacer iguales de- 
ducíones? Se podría decir por 
egemplo y  arto Son mas justicia, la

pleve que no es adicta al otro parti
do, que lo detesta, ha sido por su 
ignorancia, arrastrada á sostener 
los intereses de los que sucedie
ron en el mando á los del 1 de Di
ciembre; y  esto seria, sin violar las 
reglas de una buena lógica pero tai- 
vez siendo injustos ó imprudentes. Pe- 
ro n(ujy*}jerra imitar al Editor del 
Clasificador tomando el vil empeño 
de acriminar ni hacer interminables 
los odios. Continuará.

C O R R E S P O N D E N C I A .
_______ a l l í______________

SS. EE. del Correo.

^Por el respeto que se merece el 
público, me lian puesto Vds. en la 
necesidad do aparecer escribiendo 
para satisfacer la observación que* se 
hace '-en un m título de su periódico 
No. í í b ,  con relación al alumbradof  i

de las f  alles. El reparo es justó ; 
rpas como es regular suponer que el 
asentista no sabe cumplir con su 
deber, como tal, estov^ambien Jó 
la precisión de vindicadme; y  el modo 
mas s'Egíro es la lectura de la últi- 11 
ma reiwesentacion que tengo eleva- «Hy 
da á Ja superioridad, y  suplico » . J  
Vds. « s irv a n  insertar á continua- 
ciou: entre .larj ô se ofrece con toda ( J J  
consideración á los SS. EE. \ n

• 4

E l asentista dél alumbrado.
Exmo Seiior.— El asentista del alum-  ̂
lirado público de esta capital ante 
V.'E. respeluósamenfe espone. Que 
presindiendo de las causas que ha
yan entervenido para que la Policía 
no hubiese cumplido mensualmeute 
el pago de la suma por la cual hizo 
el remate del alumbrado, según e[ • 
tenor del artícelo 6, 0 de la contra
ta celebrada el 6 de Febrero de es
te año entre aquel’departamento y  
el que subscribe, se ve en la urgen
cia de elevar á S. E, esta represen- % 
tacion, ya para salvar cualquiera fal
ta que se le atribuya en la ecsactitud ' t. 
de su compromiso, ya para maní-»

f1 * »

feslar los motivos que influyen al< 
mal estado que se nota en la dumi-t 
nación, y  ya para que eti con$Péden 
cia de las razones que aducirá, se 
digne V. E. mandar que por la cíf&^ÍÍV, 
general se abonen al infrascripto * s 
los 896 pesos que se le adeudan por ^ 
el derecho dd remate desde el mes-



de Mayo último inclusive, hasta fin 
de Julio prócsimo pasado ; y  para 
que etilo sucesivo hasta el vencimien
to del año ven id lo , se le paguen 
cada mes, por la misma caja general 
los 5go ¡tesos que importa la ilumi 
nación de 4*ú faroles á razón de 
siete y  medio reales cada uno 

Cuando el asentista verifico el re
mate j  cargo sobre si las o b la c io 
nes y penas determinadas en los ar
tículos 2, 3, 4 , y 7 de la «contrata; 
fue y debió ser eu la inteligencia de 
qeela caja de Policía le pagaría eu 
el dia último de cada-»*tg?. la impor
tancia del remate de la generalidad 
de sus fondos, y no precisamente del 
producido de la recaudaciou del de
recho de uno y medio real en'.cada 
puerta; pues según el artículo i. Q'- 
del reglamento de la materia, ella 
quedo encargada de ltf colectación de 
este mismo derecho, sin sugetar a el 
la contratada por el asiento ; por
que en este caso; si como sucede, no 
ha podido hasta ahora arreglarse el 
método de la recaudación, no fuera 
justo, que el asentista se huviese im 

i puesto las obligaciones y  pén'as ya 
|p'*’indicadas, y  mucho mas cuando la 

riricipal parte contratante ha falla- 
’ » iíp al convenio desde el mes prime- 

„ ró del remate, como ya el que re
clama lo hizo presente á la superio- 

i rulad á mediados del mes de Mayo 
de este año, por conducto e informe 
del departamento de Policía,

IJay una multitud de, faroles rotos 
é inutilizados eu todas las calles: las 
lu<es de los unos se apagan al vien
to menos recio, y  las velas de los 
otros no pueden encenderse. La re
composición de ellos, solo debe ha

cerse desde el cuarto creciente, has
ta el dia posterior al plenilunio en 
cada mes; porque no es fácil sacar, 
y recomponer, y  colocar en el pe
riodo de ocho dias, todos los que se 
han descompuesto é inutilizado eu 3 
meses, como sucede desde principios 
de Mayo, hasta fin de Julio; por 
que entonces era preciso dejar sin 
faroles las calles de la ciudad, y  

, por consiguiente sin iluminarse las 
noches en que no aparece la luna, 

.y*sacaso en la estación peligrosa de 
invierno, en que es mas necesario el 
alumbrado público. El artista no 
refacciona y  compone los faroles, si 
no se le paga en cada mes, el fabri

cante de velas resisto á siibminis- capital, todos los individuos á quie- 
trar las necesarias, por la misma ra- nes pueda convenir el emprender es- 
zon, y  los capataces y  peones ocu- ta obra, son invitados por medio del
pados en la iluminación aducen igual 
justo motivo para no contraerse á 
esí ,̂ servicio de importancia. El 
asentista esforzando sus relaciones, 
lia podido basta el dia acallar el cla
mor de sus acreedores a' este res- 

j pccto; mas cree positivamente que 
! no podrá desempeñarse en la ilumi

nación que debe principiar la noche 
del 6 del corriente, si antes no pué- 
de cubrir sus deudas y  compromi- 

. sos
j , La exacta relación que el asentista 

d»>ja detallada, le parece la conse- 
! cuencia necesaria p3ra que previo 
j el informe del Sr. Gefe de Policía, 
i se digne V. E. mandar, que sin de- 

mora se le paguen por la Tesorería 
general los 8g6 pesos queso le adeu Serrano, primera actriz de este Co
cían hasta.ifm de Julio ultimo, y  que liseo.

presente aviso á dirigir sus propues
tas en el termino de i 5 días al mi
nisterio de gobierno, no solamente 
relativas á los presios de la referida 
obra, sino también á la sob-t lucion 
de un plan de empedrado menosde- 
fectuoso q ue el actual, con el fin 
de adoptar la que parezca mas ven
tajosa consideradas todas sus relacio
nes y  bajólas formalidades de orden.

TEATRO,

Gran funcio/i extraordinaria.

A beneficio de la Sra. Petronila

en lo sucesivo, se le abonen por la 
misma caja hasta el fenecimiento 
del remate los 3go pesos mensuales 
de su contrata: Entre tanto la su-
yieriorid^ . jjpdra resolver en orden 
al íne'tddo de recaudación del dere- 
cno’impufsto sobre las puerft «f’suge- 
tas á pagarlo ~M ontevideo Agosto 
4 de i 83o.

Ramón Policarpo Arias.

E N T R A D A .

EL JUEVES 1 2  DE AGOSTO.

Abierta la escena con una agra
dable sinfonía, se representará por 
primera vez en este teatro, la gran 
tragedia en 5 aptos del inmortal con
de Alíieri, titulada—

EL F1L1P0 .f .....
6  SEA

La muerte del Prinsipe D. Carlos

Seguirá una interesante escena y  
Duetto de la opera Turbaldo y  
Dorlisca del celebre Rosini, cantada 
por la Sra. Angelita Tatú, y  su her
mano Pascual; y  terminará con el 
divertido saynete titulado“Goleta nacional Anais, del Sauce

r E l maestro de primeras letras.con carne-salada.

¿ S A L I D A S .  M
> » # <l/|

' Goleta paquete nacional La Rosa
para Buenos Ayres

Goleta peqpete Argentino Fh^i 
del Rio, para Éuenos qires.

Bergantín polacra Tetis, parí 
Buenos Ayres.

Bergantín Amburgues * Lorou/iz 
para Buenos Ayres.

A las 7 y media A7Ì5

AVISOS NUEVOS.

Aviso Oficial.
M ontevideo Agosto 11 de 183o.

R E M A T E .
■ f ■ * 1 . i 4•; . ’i . • , \
Por León José EHauri y Cñia.

b.n su casa.
Calle de San Miguel Núrn. 27.

| El Miércoles 11 del corriente, se 
ha de Rematar precisamente por el 

¡.J precio mas bentajoso que se pueda 
.Ljobtener, un excelente surtido de efec- 
I tos ingleses y  franceses para tienda, 
I y  otros varios de almacén, cuvo por 

menor se dará en los carteles de
Proponiéndose el gobierno empe- costumbre, 

drar de nuevo las>̂  calles de esta 1 j)ará principio á las 1 x en punto.



A V IS O .

D o n  F ra n c isc o  Joan icó  ad m ite  p atacon es 
en  ca m b io  d e  m e a e d a  co rrien te  á  m as d e  to  
y  m ed io  reales, y  o n zas  d e  o ro  ch ilen as á 
m as d e  22 p esos

A g o sto  9  3 p-

SE VENDE.

O  se f le ta  p a ra  u n o  d e  los- p u e rto s  d el 
B r a z i l ,  e l b ergan tín  a rg en tin o  Sin  P a r  o c ú r
rase  a l ca p itá n  á  b o rd o  ó  á la  fon d a d e l S r
Brovvn.

Agosto iQ 3 p.

Perdida.
E l  Sabado" 7  d e l co rr ie n te  se  lia  p erd id o  
lin  p a ñ u e lo  d e  ceda n e g ro  q u e  co n tien e 9 
o n z a s  de o ro  L a  p erso n a  q u e  h u b ie re  en
c o n tra d o  d ich o  p a ñ u e lo  con d ich a  ca n tid ad  
p u e d e  e n tre g a r lo  en la  c a lle  d e  S to  T o m a s 
n u m . a 5  don de se le  d a r á  u n a  b u en a  g r a t if i
cació n .

Aviso.
La persona que necesite de una ama de 

lvclic, puede ocurrir á la calle de San Diego __n z r..______ „1 _'

Para Paisandú y Arroyo de 
la China.

Recibe carga y  pasaderos la go-

Se vende.
Una criada propia para todo ser

vicio: y  en la actualidad se halla: 
leta nacional Maria, que saldrá el criando, la perstính que se interese 
14 del cmriente mes de Agosto; Ja en su compra- ocurra á esta imprea- 
•*—— ----- n J -  - ............. 1- F i t a  donde darán razomdespacha ¿únzalo Rodriguez de Irri
to.

jjv iso.

Julio 28 3  p.

r  Se vende.
UNA criada en la cantidad de 35ol a  persona que gustase comprar

a alfombra del mejor-gusto; "pourá pesos útil para todo servicio, saua, 
dirigirse al peparückq- de este diario* robusta y sin vicios conocidos, la

cusa num. 65 fren te  a l re sín to .
A g o sto  9  3 p

, Se vende.
U n  h erm o so  re lo x  d e  so b re  m esa d e  ca m 
p a n a , con  dos m u y  herm osos flo re ro s  de 
p ie d ra  m arm o l, la perso n a  q u e  se in te re se  
en  su  c o m p ra  o c u rra  á esta  im p ren ta  don de 
d a rá n  ra zó n .

A. 7 6p.

S e  vende.
U n a  h e rm o za  g a le ra  d e c u a tr o  ru e d a s  co n  
to d as su s ú tile s  y  arreo s re c ie n te m e n te  p u e s
to s  en u so  ; la  p ersona q u e  se in terese p o r  su  
co m p ra  pu ed e o c u r r ir  á la  c a lle  d e  S an  P ed ro  
N o  .-* 2 7 , ó  á esta  im p re n ta .

X • .______ .
kVV
- Se vende.

Una casa sita en la calle de San 
Luis Número iG5, quien se interesa
se por su compra, puede verse con 
su dueño que vive en el Baño de los 
Padres No. 17 1 . A 6 4p.

que vive en la callo de San Sebas
tian No. 98.

Se vende.
Una casa con 9 varas de frente y  

45 de fondo, en la plaza de toros 
antigua, tasada en 2,200 pesos y  sq re

persona que se interese en su compra 
puede versear w D Rafael el que está 
empleado en la casa de comedia.

•Julio 27 6p.

Se vende.
Una miada propia para ama de

bajan 5oo pesos de su tasación. \̂î la leché, sana- j  «iu vicios. La per- 
do de Dn. Pedro Balvin el Alcaldí1, jjsona qÜffe se interese en su compra,

puede ocurrir á la calle de de San 
Joaquín* ai lado de la pulpería de 
0 . Nicolas Piñeiro que tratará cou 
su dueña. J 19 3p. ,/

vive su Dueño. A ."3 4p.

Se necesita.
Comprar una criada para el servicio 
de una casa, la persorttqWi ten
ga y  qyyra venderla, ocurra á c'Aa 
imprenta donde dáran razón,

A. 3. 3 p.

Se vende- re
Un Negro bozal coryyí años de 

servicio, el que guste comprarlo vea 
se con su dueño en la calle de Sn. 
Carlos casa numero 207

J. 2 7  3 p.

<1 ' Se vende.
Una cuja de caoba bronceada en 

regular uso en un precio equitativo 
la persona que se interese en su com 
prji puede ocurrirá calle de Sto,
Tomas num. a5. A. 3 4 P-

Interesante.
En la imprenta de la Caridad, 

y  en la libreria de la viuda de Tre> Cruces y  cerrado todo de pita:
VwlV Co vrAild il I .i  ̂s  \ I . r, ■ 1 ri a omi t ■ An A un /in in/ìlA A H ». i, 1 11̂ /1 /a «t ivn

* Aviso.
Se traspasa por precio muy equi

tativo un terreno de propios de cin- 
co>,y* media cuadras, situado en las

íiet se vende la colección de Poesías 
compuestas por I>. Francisco A. de 
Figueroa, con motivo de la jura de 
nuestra Constitución.

Agosto 5 3 p.

contiene un edificio arruinado, y  un 
buen palomar en regular estado. La 
persona que se interese por todo ello, 
puede ocurrir á la calle de San Pedro 
No. 264. 'JJulio 17 3p.

^ . Aviso.
En la casa de D. Cristoval Salva • 

ñacNo: 106 se baila en venta una ne 
gra buena para todo servicio. El 
que se intereád&en comprarla ocurra 
al lugar enunciado.

Julio 2S 4p.

• Aviso.
E11 la calle de S. Miguel casa de 

; Domingo Alvarez nnm,*5 hay un mo- 
j 7.0 que desea acomodarse en pulpe

ría, almacén ó casa de comercio iris • 
truido en cuentas.

Se necesita.
Comprar un recado que está en 

un buen estado, la persona que lo 
tenga y  quisiera venderlo, puede 
dirigirse á la casa número 4 calle 
de San Juan, donde podrá tratar con 
quien lo necesita. A 5 6p.

Dinero á réditos.
Se necesita una cantidad de 5o o  

á 600 pesos abonando el re'dito cTe 
plaza, ocúrrase a esta imprenta do» 
de darán razón,

Julio 16 3p.

l


